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Resoluci6n Ministerial 

N 0750-2022-TN 

Cima, 10 de junio de 2022 

Vistos, el Informe N* 000308-2022/INMVSP/DGSD/DDF de la Direccién de Derechos 

Fundamentales de la Direcciéën General de Seguridad Democrética: el Informe N* 000170- 
2022/INVSP/DGSD de la Direccidn General de Seguridad Democtratica: el Proveido N? 

O002789-2022/IN GA del Gabinete de Asesores del Ministerio del Interior; y el Informe N? 

O000895-2022/IN/OGAJ de la Oficina General de Asesoria Juridica; y, 

CONSIDERANDO: 

Oue, el Decreto Legislativo N* 1428, desarrolla medidas para la atencién de casos 
de desaparicion de personas en situacién de vulnerabilidad, contemplando la atenciéën de 
denuncias, difusiën, investigacién, busaueda, ubicacién y empleo de mecanismos 
tecnolégicos para la organizacién y difusiën de informacién sobre casos de desapariciën de 
personas; 

Oue, el numeral 15.1 del articulo 15 del Reglamento del Decreto Legislativo N* 1428, 

aprobado mediante Decreto Supremo N* 003-2019-IN, define al Sistema de Busagueda de 
Personas Desaparecidas como el conjunto de herramientas tecnolêgicas gue intervienen en 

la atenciën de denuncias y acciones de difusiën, investigaciën, busgueda y ubicaciën de 
personas desaparecidas; 

Oue, mediante el Decreto Supremo N“ 002-2020-IN se aprueba el “Protocolo 
Interinstitucional de Atenciën de Casos de Desapariciën de Personas en Situaciën de 

Vulnerabilidad y Otros Casos de Desapariciën", aue tiene por objeto establecer los 

procedimientos gue permitan articular y accionar de manera eficiente frente a la atenciën de 
casos de desapariciën de personas en situaciën de vulnerabilidad y otros casos de 

desapariciën, contemplando la activaciën de la Alerta de Emergencia por desapariciën de 
nifias, nifios y adolescentes y mujeres victimas de violencia en situacién de alto riesgo, en 
el marco de lo dispuesto en el Decreto Legislativo N? 1428, Decreto Legislativo gue 
desarrolla medidas para la atencién en casos de desapariciën de personas en situacién de 
vulnerabilidad y su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo N* 003-2018-IN; 

Oue, a través del Decreto Supremo N” 003-2022-IN, se crea la Comisiën 
Multisectorial de naturaleza permanente denominada “Comisiën Multisectorial Permanente 
para el fortalecimiento del Sistema de Busgueda de Personas Desaparecidas”, dependiente 
del Ministerio del Interior, la cual tiene por objeto realizar el seguimiento y fiscalizaciën de la 
implementacién y funcionamiento del Sistema de Busaueda de Personas Desaparecidas; 
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Oue, el articulo 3 del Decreto Supremo N? 003-2022-IN, dispone gue la Comisién 
Multisectorial Permanente esta conformada, entre otros, por el Ministro/a del Interior o su 
representante, duien la preside; asimismo, se establece gue las entidades e instituciones 

publicas gue conforman la Comisiën en cuestiën cuentan con un/a representante titular y 
un/a alterno/a, guienes son designados por su Titular o maxima autoridad; del mismo modo, 
se precisa due la representaciën titular y alterna debe recaer en un/a Viceministro/a, 
Secretario/a General, un/a Directorla General, funcionario/a o directivo/a de rango 
eguivalente; 

Oue, mediante Informe N? 000170-2022/INMSP/DGSD, la Direcciéën General de 
Seguridad Democratica, en su calidad de Secretaria Técnica de la Comisién Multisectorial 
Permanente para el fortalecimiento del Sistema de Busgueda de Personas Desaparecidas, 

seftala la necesidad de designar al representante del Ministro del Interior ante la mencionada 
Comisién, a fin de proceder con su instalaciën; 

Con el visado del Despacho Viceministerial de Seguridad Publica, y de la Oficina 
General de Asesoria Juridica del Ministerio del Interior; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N? 29158, Ley Organica del Poder 
Ejecutivo; el Decreto Legislativo N* 1266, Ley de Organizacién y Funciones del Ministerio 

del Interior; el Decreto Supremo N? 003-2022-IN, Decreto Supremo due crea la Comisiën 
Multisectorial Permanente para el Fortalecimiento del Sistema de Busgueda de Personas 
Desaparecidas; y, el Texto Integrado del Reglamento de Organizaciéën y Funciones del 

Ministerio del Interior, aprobado por Resolucién Ministerial N* 1520-2019-IN; 

SE RESUELVE: 

Articulo 1. Designar al Viceministro del Despacho Viceministerial de Seguridad 
Publica como representante del Ministro del Interior ante la Comisiën Multisectorial 
Permanente para el fortalecimiento del Sistema de BUsagueda de Personas Desaparecidas. 

Articulo 2. Encargar a la Oficina de Atencién al Ciudadano y Gestién Documental, 
la remisiën de una copia de la presente Resolucién Ministerial al funcionario indicado en el 
articulo precedente, a la Oficina General de Gestiéën de Recursos Humanos y a la Direccién 
General de Seguridad Democraêtica del Ministerio del Interior, para conocimiento y fines 
pertinentes. 

Articulo 4. Disponer la publicaciën de la presente Resoluciën Ministerial en la sede 

digital del Ministerio del Interior (www.gob.pe/mininten). 

Registrese y comuniduese. 
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icolés Sermache A 

Ministro del Interior


